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, , | AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJA- 
NOTARIA : 

VIGESIMA PRIMERA 2 CION DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFOR 

LE 3 MA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE 
NO A, a 

NE 4 LA COMPAÑIA HOUMAN 5. A... 

DEL CANTON 5 (CUANTIAS: SÍ  3'000.000,00 Y 
GUAYAQUIL 

  

po. MARCOS Y. y 0 SÍ. 10"000.000,00.—.= 22m. ) 

7 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

g del Ecuador, el día treinta y uno de mayo de mil novecientos noventa y 

y cuatro, ante ruí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero 

1 Jel cantón Guayaquil, comparece el señor MAURICIO SALAZAR LEDESMA 

0 . 1 fasado, ejecutivo, en su calidad de Presidente de la compañía HOUMAN S.A. 

12 El compareciente ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta cludad, a 

13 «quien de conocerlo doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

14 escrifura, a la que procede corno queda indicado, con amplia y entera 

15 libertad, para su otorgarmento re presenta la Minuta siguiente: MINUTA: - 

16 “SEÑOR MOTARIO: Sirvase incorporar en el Registro de Escrituras Públicas 

17 que e encuentran a sq cargo una en la cual conste el aumento de capital 

18 suscrito, fijación del capital autorizado y la reforma parcial del estatuto 

19 <ocial de HODUMARN Ss. A, de conformidad con las cláusulas y declaraciones 

- Nguientes: CLAUSULA — PRIMERA: OTORGANTE.- — Comparece a la 
rm 

     

        

  

LA Bledración de esta escritura el señor MAURICIO SALAZAR LEDESMA, en su 

A Ao de Presidente de la compañía HOUMAN S. A. CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.  Uno- Mediante escritura Pública otorgada el cinco de 

+4] marzo de ml novecientos noventa y una ante el Notarín Séptimo de 

Guayaquil abogado Eduardo Falguez Ayala, inscrita en el Registro Mercantil 

26 e buayaquil, el veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y UNO, se 

21 constituyó la compañía HOUMAN S. 4. y, Dos.- La Junta General de Socios de 

” 28 HNUMARN Ss. A reunida el día treinta de maya de mil novecientos noventa y
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cuatro, resolvió el aumento de capital suscrito, la fijación del capital 

antorizado y la reforma parcial del estatuto social. CLAUSULA TERCERA: 

DECLARACIONES: El señor MAURICIO SALAZAR LEDESMA, en su calidad de 

Presidente de la compañía y debidamente autorizado por la Junta General de 

Socios del día treinta de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, cuya 

¿copia certificada se agrega a la matriz de esta escritura, declara bajo 

juramento lo siguiente: Primero.- Que se aumenta el capital suscrito de la 

compañía en la suma de Tres millones de sucres, a fin de que éste alcance la 

uma de Cinco millones de sucres, mediante la emisión de Tres mil acciones 

ardinarias y nominativas de un mil sucres cada una, el mismo que ha sido 

Le
a 

e
 serito y pagado en la forma y modo que consta en el Acta de Junta General 

antes referida; de manera tal que en lo sucesivo la compañía HOUMAN S. A. 

gire con un capital suscrito de CINCO MILLONES DE SUELRES dividido en Cinco 

rd acciones ordinarias y hominativas de un rmil sucres cada una. 

Segundo - Que se fija el capital autorizado en la suma de DIEZ 

MILLDMES DE SULRES. Tercero: Uue se reforman los Artículos Quinto y 

Sexto del estatuto social, de canfomidad y en los terminos establecidos por 

la Junta General Universal de Accionistas del día treinta de mayo de mil 

mvecientos noventa y cuatro. Agregue Usted, señor Notario las demás 

cláusulas de estilo que consulten la eficacia y validez de este instrumento, 

agregue la copia certificada del acta de Junta General de Accionistas tantas 

veces retenida y el nombramiento del representante legal de la compañía 

interviniente f) Megible .- Abogado Iván Medina Orellana.- Registro Tres 

mi seiscientos cicuenta y Cinco .- Guayaquil *. Hasta aquí la Minute - Es 

se afirma en el contenido de in
 copta.- En consecuencia el otorgante 

la preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública para 

que surtan los efectos legales correspondientes. - Se agregan los 

documentos de Ley - Leida esta escritura de principio a fin, por mí 

   



311,23 uil, Marzo 26 de 1.991 

dalor. 
AJRICLO 3FALATAR 1IIITAN 
Cialal, 

a al3 coarnsidacicior333 

Cíaslaaa Llaiforairla (239 la Jara Jamaral da declariatas 13 
la Ciapiila (1DJ1443 3% 231 315 3334%1 ocalaxala 31 da 4> 
wf 21713 al actarra da alagírlo a 13831 2123103403 la la alzan 
sar ar paríody da claci 1173, c1 las acridicii133 011531033 
312 103 2artanatos 3oolal>s la la alzas, 

ta al ajaralct> la 231 carja aasal ajaroará la rapyra3aración 
Lagal, jalicial y acrrrajaddotal. 

Loy Farazatos 3dootalas 13 la Ciayriír arr1star 23 la isoritara 
21alica a31us al Jomacio J3ocLar 131 Carecóa Jaszagall, t19>9311> 
3l11c1l3 ?algías 4yals, 31 5 la Marzo 13 13M la alzar 
323 a1 3ld> Liscrica ar al raghacca darcaitild dal al3r> Cards 
31 25 da Marzo la 13). 

taz 12312133135 

      

  

CAR3) 03 2RISTIBATZ da la Coapaila 1DJAAS 3%, 
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Certifico 3 Que con fecha de hoy, 

PRESIDENTE de HOUMAN Se A. y a foja 8,496, nínero 2.820 del Registre 

Mercantil y anotado bajo el númerb 4.999 del Repertorio. Archivándose 

les comprobmnt=s de pago por Impuásto de Regis y Defensa Nacional .- 

Guayaquil, veinte y siete de Marzo| de mil novycientos noventa y uno.» El 

Registrador Mercantil Suplente.- 
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. IQUMAN S, A, CELEBRADA El, DIA !.UNES TREINTA _DE_MAYO 

én li ntftid de ouavaruil, a los trembia «las del mes de mayo de mil 

nove jentos noventa y cuatro, a las dis ho horas, en el local No. 40 

«tel Centro Comercial Alrán Borja, se reunen los siguientes accionistas 
de la compañía HOUMAN S, A.. los cuales son: 1.- SR. 

- MAURICIO_SALAZAR_ LEDESMA, propietario de Un mil quinientas 
senta 2accóne*s de un ra sucres cála mna; 2.- BR. ARMANDO 

. MANEMUE OSORIO, propietario de cuatrocientas acciones de un mil 

¿iucres; Y, Y.- SRTA. MARÍA DEL LO'EDES SOTOMAYOR GARCIA, 

propietaria de cuarenta acciones de un mil sucres. Los accionistas 

O : pressntes $e reunen 4 efecto de conocer los signientes puntos del 

srden del día, log cuales son: 1.- Aumento de capital suscrito; 2.- 
Fijación del capital autorizado: y, 3.- Rkeforma del Estatuto Social. 

Lia Ue que se hr leido los puntos del «rden del día los accionistas 

presentes deriden por unanimidad inmtalarse en junta general 
“nmversal de accionistas, omitiendo el requisito previo de convocatoria, 

  

e: por encontrarse presente la totalida:i «del capital social de la 

compañía. Actúa como Presidente de la -Junta, el señor Mauricio 
. ” Salazar Ledesma y «mo Secretario, -i Gerente General, el señor 

Armando Mannque Osorio. — Actó seemmdo el Presidente de la 

“np solicita qué per Seretarko e elabore el hstado de 

de a Y parte dpacines presentes «11 esta «Juniba. Eluborarla 

0 Ue Mr dicha lista, se constató la presen :1 de la totalidad del capital 
scrín de NOUMAN Z. Á. Acto seguido el Presidente declaró 
: lao sserór Y comunicó a los presentes el siguiente orden del 

¿GAL consta ya breiuiscrito en esti imda, Para bratar el Primer 
de orden del día torga la prulabra | Presidenbe* «le la compañía 

amfiesta que es imperativo que la compañia aumente «de su 
gl suscrito a Sf  5'D00.000,00, para poder operar más 

pliunente. Después de escuchar la «kara exposición «> motivos 

a Aalizarla por el Presidente, la «Junta resuelve, por unanimidad, 
—- Aumentar el capital suscrito en S/, 3MO0 000 00 para que éste alcance 

    
   

  

    

. la surna de S/. 5'000.000,00, mediante la emisión de 3.000 nuevas 
iunonss ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y 

. Acuerdan pagarlo de la siguiente máner: El cincuenta por ciento, es 
decir, Y. Y'S56uu.000,00 al mornents de + «brarse la escritura pública 
“SQL de «apital, en urostarie, 2 aporeionalrnernte al número 
7d Me JU per ao e datos Le tio da La 

ss A



compañía; y, el saldo, esto, es, 3/. 1'500.000,00, en el plazo de dos años 
contados a partir de la fecha de inscripción de la «escritura en “el 

Registro Mercantil, - también en numerario. La nómina de los. 

accionistas suscriptores es la siguiente: Accionista: Mauricio Salazar 

Ledesma; | Acciones que suscribe: 2346. Forma de pago: 

Numerario, cincuenta por ciento al momento de celebrarse la 

uscritura pública y el saldo en el plazo de dos años contados a partir 

de la fecha de inscripción de la escritura en el Registro Mercantil. 

  

hn . o . “ . . A . I . . 

Accionista: Armando Manrique Osorio: * Acciones que .suscribe: 600 

Forma de pago. Numerarío, cincuenta por ciento al rmmormento de 

celebrarse la escritura pública y el saldo en el plazo de dos años 

contados a partir de la fecha de inscripción de la'escritura en el 

Registro Mercantil. Accionista: María del Lourdes Sotomayor García: 

* Acciones que suscribe: 60 Forma de pago: Numerario, cincuenta 

por ciento al rnomento de celebrarse la escritura pública y el saldo en 

el plazo de dos años contados a partir de la fecha de inscripción de la 

escritura en el Registro Mercantil. Para tratar el Segundo punto del 

día, toma otra vez la. palabra el Presidente de la Junta y manifiesta 

que como consecuencia de haberse incrementado el capital suscrito de 

la. compañia a S/. 5'000.900,00 se podía fijar el capital autorizado 

en la suma de 37. 10'000.000,00. La Junta, después de deliberar por 

unos instantes aprueba, por unanimidad, fijar el capital autorizado 

en la cantidad de S/, 10'000.000,00. Para tratar el última el 

Presidente hace uso de la palabra y expone que corno consecuencia de 

haberse fijado el capital autorizado se hacia necesario reformar los. 

Artienlos: Quinto y Sexto del Estatuto Social, a fin de que guarden 

armonía con la resolución antes adoptada, y proponía corno que en lo 

sucesivo sean del tenor siguiente: "ARTICULO QUINTO.- El capite,' de .- 

la compañia se divide en capital autorizado, capital suscrito y ca; ¡tal 
es lA ANP $ Fa XX rm y) rro Sans 

pagado, El capital autorizado de la compañia asciende a la suma “ 
de Diez mullones de sucres y está dividido en Diez mil acciones 
ordinarias y _ _nominalivas de un mil sucres cada _ una.” 

ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero cero 

cero uno al diez mil y serán firmadas conjuntamente por el 

Presidente y_el Gerente General de la cornpa fila, La junta después 

d+ conocer el texto de los Artículos Quinto y Sexto, los aprueba por 

unanimidad. Se autoriza al Presidente: de la: compañia, señor 
Mauricio Salazar Ledesrna, para que realice los trámites necesarios 

para la aprobación del aumento de capital y reforma de estatutos. 

No habiendo otro asunto que tratar se suspende la junta para la 

redacción del acta. Redactada que fue se la lee de principio a fin a 

».. 

     



! 

los accionistas presentes, quienes la aprueban, firmando a 

continuación en señal de conformidad. Termina la junta a las 

« diecinueve horas. 

    

ARMANDO MANRIOUE OSORIO 

ABOGADO MARCOS DIAZ CASQUETE, Moterio Vigbaimo 

Primero del Cantón Gueyaquil, de conformidad con a mt 

meral 5 del titicuóo 13 de la ley Notarial, reformada 

.” — por el Decreto Sipiemo lémero 2386, de Marzo 31 de 

1.978, 0:9Y, FE que lo lotocopia precedente, en DOS 

fojas, es exacta el documento que 39 me exfiba.s 

Cupo, XV [onto él 

.  Abóg: MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigésima Primera 

Cantón Guayaquil 
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el Notario en alta voz al otorgante, quien la aprueba en todas sus 

partes, sejafirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el Notario. 

    MAURICIÓ SALAZAR LEDESMA 

Ced.UNo. 0907537716 

p. HOUMAN 5. A. 

RC. 099 112581 7001 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero 

esta QUINTA COPIA que seléo rubrico y firmo en la misma fecha 

de su otorgamiento. - 
AH 

Abog: MARCOS DIAZ CASQUETE 
otario Vigésima Primera 
Cantón Guayaquil



DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 95-2-1-1-001503, dictada por el Subintendente Juridico de 

la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 24 de Febrero de 1995, se a 

tomó nota de la aprobación, que contiene la Resolución que antecede, al 

margen de la matriz de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL 

FIJACION DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA 

HOUMAN S.A., otorgada ente mí, el 31 de Mayo de 1994.- Guayaquil, 

veintiocho de Febrero de mil novecientos noventa y cinco.- 

   
Abog; VABÉS ez CASnuETE 

Notario Vias. : 060 0 
Lentón aus as 

  

CANTIYICO: Que cun fecha de bay, y on empliniente de lo ordenado 
. 00 la igociuaióa NO 00-Mi-2-O008BOS, dictada el 94 de Fobrero de 

1.005, par el Mubintendento Juridico de la Intenteasia de Compa - 

Alno de Ouyoquil, queda inverita esta escritura pública, la años 
que centione La FIJACION Dl CAPITAL AUSONTZADOS ADMITO UE CAMITAL 

SUPCRETO Y NIEFOIMA EN DNTATUTOS de " IIINAR 8, A. ", de fojas 
9.000 a 90,088, almera 1.421 del Nereamtih, ldlwo de la - 

Muetrialos y anctada tajo el del hopertario.- Cuajne 

  

   
CURTIFICO: Que een fecha de hey, ho arehivado una espia amtiatio



ca de la escritura pública de FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADOS AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCKITO Y UEFOIA Di ESTATUTOS de *” HOUMAN S.A.*, en cum 

plimiento de lo dis 5 en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto 

de 1.975, por el sidente de la keplíblica, publicado en el lie 

sietro Oficial rá del 29 de Agonto de 1.975.- Guayaquil, des 

de Marne de wuil egve fon noventa y cineo.- El ogintrader Mercar - 

   
    
   

  

   Registrador Mercantil Suplent, 
del Cartón Guayaquil 

  

Cie TIFICO01 Que con 

que autecede a foja ?, 

los de 1.901, al 

de Marzo de uí1 neo 

t11 suplente. - 

NY, e tomó nota de la escritura pública 

giatre Mercantil, Libro de Induetria- 

pción respectiva.- Guayaquil, des 

y cinco.- Bl Regintrador Mercan - 

    
   
      

       

  

DS PONCE ALVARADO 
Registrador Márcantil Supiant» 

del Cantón Guayaquil 

    


